RES. 1236/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008864, Ent. N° 1303/17)

VISTO: las actuaciones, remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación directa para el suministro de hasta 1500 toneladas de Mezcla Asfáltica;
RESULTANDO: 1) que se da cuenta que las reiteradas roturas y reparaciones sufridas por la Planta Asfáltica Municipal, desde julio de 2015 hasta julio de 2016, provocaron la carencia de un material imprescindible para realizar tareas de   bacheo y recapado con carpeta asfáltica, competencia de la Dirección de Vialidad Urbana; 

  2) que habiéndose solicitado cotización por suministro de mezcla asfáltica de hasta 1500 toneladas a empresas que cuentan con Planta Asfáltica en el Departamento, presentaron ofertas las siguientes firmas:

2.1) MOLINSUR ,por un precio de $U 2.430, por tonelada más I.V.A., cargada sobre camión en planta; y
2.2) TECHINT por un precio unitario de $ 3.497, por tonelada a levantar en planta;  

3) que por Resolución No. 07491/2016 de fecha 17/10/016, el Director General de Hacienda dispuso contratar - ad referéndum de la intervención de la Contadora Delegada - a la empresa MOLINSUR S.A., para el suministro de hasta 1500 toneladas de mezcla asfáltica, a un precio la tonelada de $ 2.964,60 I.V.A. incluido, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F.;
                                   4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/01/017, acordó observar el gasto, en razón de que, tratándose  de un procedimiento competitivo, se había incumplido con:

 4.1) lo dispuesto por el Artículo 50 del T.O.C.A.F., en cuanto no consta que se haya efectuado la publicación del procedimiento competitivo en la página web de compras y contrataciones estatales (Considerando 2);

4.2)  lo dispuesto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., en cuanto, por el monto de la contratación y por tratarse de un procedimiento competitivo, debió actuar una Comisión Asesora de Adjudicaciones (Considerando 3);   y  

4.3)  lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación correspondiente (Considerando 6); 
                               5) que por Resolución Nº 1730/2017 de fecha 8/03/017,   el   Ejecutivo    Departamental    reiteró    el    gasto   por la suma de 
$ 4.446.900o aduciéndose que:

5.1) de acuerdo a los lineamientos incluidos en el Presupuesto Quinquenal 2016-2020, existe una previsión para casos de urgencia, por lo que la falta de disponibilidad queda subsanada con la correspondiente trasposición de rubros;

5.2) el pedido de precios a empresas que giran en el ramo fue a los efectos de compulsar los precios de mercado, no implicando que se trata de un procedimiento competitivo ni enervando la causal invocada la para efectuar la contratación de la referencia;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

 2) que los argumentos esgrimidos por el ordenador no alteran los fundamentos de las observación formulada por este Tribunal, manteniéndose las causales de índole legal que ameritaron la misma, en tanto al momento de comprometerse el gasto el rubro a que se imputa el gasto debe tener disponibilidad suficiente (Artículos 14 y 15 del TOCAF) y al realizarse, en los hechos, un procedimiento competitivo debió darse cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 50 y 66 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 11/01/017;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver las actuaciones.
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